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e Guayaquil, 15 de mayo del 2012. Y 

Señor 

ANGEL MATIAS YAMBAY DAMIAN. 7 
Ciudad.- 498 ?2-T-90 

  

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía NOVACORP $,A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de .-“. 1 o 
designarlo GERENTE GENERAL Je la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS/ ia 
reemplaza usted en sus funciones a la Señora Martha Grace Quimi Panchana, quien po 
renuncio. De conformidad con el Articulo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de 
la Compañía, usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

sin necesidad de concurso de ningún otro funcionario 

La Compañía se constituyó, según consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 6 
de febrero de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 2 de Marzo 
de 1990. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente. en señal de aceptación al cargo que le ha 

sido conferido. 

Muy Atentame 

    

    
SRA. ROSA] ILEANA RIVERA LOOR 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

DECLARO QUE ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Y QUE 
ME HE POSESIONADO EN ESTA FECHA EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL de la Compañía NOVACORP S.A. 

Guayaquil, 15 de Mayo del 2012. 

   

    ANGEL MAATAS Y AMBAY PAMIAN 

GERENTE GENERA! 
Céd. Ident. No, 091131876-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Calle 25 s/n y calle R., Guayaquil. *   



¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.996 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Y 

  

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil doce gúeda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NOVACORP S.A., a 
favor de ANGEL MATIAS YAMBAY DAMIAN, de fojas 57.070 a 
57.071, Registro Mercantil número 9.889./2.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 
este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. , 
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